
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación

BOLETIN       OFICIAL
CORREO

ARGENTINO FRANQUEO A PAGAR
RIO

GALLEGOS CUENTA Nº 07-0034
DIRECCION GENERAL BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

VICTOR HUGO LANARO
Director General

�2007 - Año del Centenario del Descubrimiento del Petróleo�

RIO  GALLEGOS, 21 de Agosto de 2007.-PUBLICACION BISEMANAL (Martes y Jueves)AÑO  LII Nº 4113

Sr. DANIEL RO MAN PERALTA
Vicepresidente 1º de la H.C.D.

en Ejercicio del Poder Ejecutivo
Dr. PABLO GERARDO GO NZALEZ

Ministro de Gobierno
Sr. RO Q UE  ALFREDO  OCAMPO
Ministro de la Secretaría General

de la Gobernación
Lic. JUAN  ANTO NIO  BO NTEMPO

Ministro de Economía
y O bras Públicas

Dr. JUAN CARLO S NADALICH
Ministro de Asuntos Sociales

Prof. SILVIA GRACIELA ESTEBAN
Presidente del Consejo Provincial de Educación

Dr. CARLO S JAVIER RAMO S
A/C Fiscalía de Estado

DECRETOS
SINTETIZADOS

recepcionen en la Sede Central y Delegaciones del
Interior del Consejo Agrario Provincial o Sociedades
Rurales autorizadas por el Ente citado, siendo de
PESO S TREINTA ($ 30.-) por cuero crudo de zorro
colorado (Pseudalopex culpaeus) y PESO S TRES-
CIENTO S ($ 300.-) por cuero crudo de puma (Felis
concolor).-

________

DECRETO  Nº 1895

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MG-Nº 584.632/07.-

RATIFICAR, en todos sus términos la Disposi-
ción Nº 220/07, emanada por la Dirección Provincial
de Administración, Despacho y Control de Gestión
del Ministerio de Gobierno, mediante la cual se apro-
bó el gasto correspondiente a las facturas presenta-
das a l co bro  p or  las Firm as Co m erciales
PATAGONIA EXP RESS S.A y  FERRET ERIA
SURCO, en concepto de un viaje por el tramo com-
prendido entre Río Gallegos - Puerto Santa Cruz para
el traslado de la Delegación Deportiva de esta ciudad
y adquisición de un carro acoplado rural con baran-
das metálicas destinado a la Dirección General de
Albergues y Plantas Estables de la localidad de El
Calafate, dependiente de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la su-
ma total de PESOS SIETE MIL OCHENTA ($ 7.080.-)
en razón de tratarse de un gasto originado en ejercicio
vencido.-

________

DECRETO  Nº 1896

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente CAP-Nº 484.174/06.-

AUTO RIZASE al Consejo Agrario Provincial a
suscribir Contrato de Locación de Servicios en el
marco del Decreto Nº 2996/03, entre las fechas 1º de
Junio y hasta el 31 de Diciembre del año 2007, con la
señ orita  Gilda Elisabet CAB RERA (D.N. I. Nº
28.156.511) para cumplir funciones en el Departa-
mento de Tesorería dependiente de la Dirección de
Administración del citado Organismo, con una remu-
neración mensual equivalente a una (1) Categoría 16,
del Escalafón para el Personal de la Administración
Pública Provincial, más los adicionales y suplemen-
tos vigentes que por Ley le pudiera corresponder,
resultando igualmente acreedora a todos los ajustes
que se establezcan.-

FIJASE, el Adicional por Disponibilidad previsto
en los Art ículos 7º y 8º del Decreto Nº 1781/91, con-
forme las funciones que se le asignan a la nombrada.-

________

DECRETO  Nº 1897

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 415.396/07.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con la Doctora María Alejandra PERNAS (D.N.I.
Nº 24.861.553) para cumplir funciones en la Coordi-
nación de Asuntos Jurídicos, entre las fechas 1º de
Abril y hasta el día 31 de Diciembre de 2007, a quien
se le asignará una remuneración mensual equivalente

de la Disposición DGAS Nº 036/07, emanada por
Jefatura de Policía de la Provincia de Santa Cruz.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero, la
suma total de PESO S TRES MIL SESENTA Y NUE-
VE CO N DIECISIETE CENTAVO S ($ 3.069,17.-),
correspondiente a la cancelación de las facturas pre-
sentadas al cobro por el Hospital Regional Río Galle-
gos, en concepto de asistencia médica brindada al
personal policial: Víctor Jaime CANCINO , Cintya
Emilse WILLIAMS , Carina Lujan GO MEZ, Néstor
Fabián FERREYRA, Carlos Francisco STO UT y
Omar Horacio PEHN, a raíz de las lesiones produci-
das �En y por Actos de Servicio� y �En Servicio�, en
virtud de los accidentes de trabajo padecidos, con-
forme Disposiciones Nros. 247-D.1-�R�/05, 275-
D.1-�R�/06, 379-D.1-�R�/04, 288-D.1-�R�/05, 411-
D.1-�R�/04 y 068-D.1-�R�/06.-

________

DECRETO  Nº 1893

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expedientes JP-Nros. 774.864/06, 776.773/07,

776.774/07, 776.775/07, 776.776/07 y 776.777/07.-

RATIFICAR en todos sus términos el contenido
de la Disposición DGAS-Nº 037/07, emanada por
Jefatura de Policía de la Provincia de Santa Cruz.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero, la
suma de PESO S UN MIL NO VECIENTO S NO -
VENTA Y SEIS CO N TREINTA Y O CHO  CEN-
TAVO S ($ 1.996,38) correspondiente a la cancela-
ción de las facturas presentadas al cobro por el Hos-
pital Regional de Río Gallegos, en concepto de asis-
tencia médica brindada al personal policial: Luis Ar-
mando ANDINO, Paola  Soledad CHERBUKOV,
Santiago Leonardo HUERTA, Claudia Irene ACE-
VEDO, Juan Antonio CASTAÑO y Juan Ramón
SANHUEZA, a raíz de las lesiones producidas �EN
Y POR ACTOS DE SERVICIO� y �EN SERVICIO�,
en  v ir tud de lo s acciden tes de tr abajo  p adeci-
dos,  conforme Disposiciones Nros. 416-D.1.�R�/04,
327/05, 276/05,  146/05, 317/05 y 162-D.1�C�/05.-

________

DECRETO  Nº 1894

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente CAP-Nº 480.356/04.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Decre-
to Nº 366-04, estableciéndose nuevos valores por
cada cuero crudo de zorro colorado y puma, que se

DECRETO  Nº 1888

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2007.-
Expediente GOB-Nº 109.555/07.-

MO DIFICASE en su parte pertinente el Art ículo
1º del Decreto Provincial Nº 1718/07, donde dice:
��a partir del día 1º de Junio del año 2007�� debe-
rá decir: ��a par tir del día 1º de Julio del año
2007��.-

________

DECRETO  Nº 1889

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2007.-
Expedientes CPS-Nros. 254.956/04, 260.800/06

y JP-Nº 776.230/06.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Agosto de 2007, el Suboficial Auxiliar de
Policía, Jorge Félix CO NTRERAS (Clase 1962 -
D.N.I.N° 14.719.244), de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley Nº 1864,  modificado por el
Art ículo 1° de la Ley Nº 2099 y Artículos 23º y 40º
de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 1890

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expedientes CPS-Nros. 250.507/02, 260.538/06

y JP-Nº 776.032/06.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
1° de Agosto de 2007 el Suboficial Mayor de Policía,
Pedro No rbert o LAUTERBAC H (Clase  195 8-
D.N.I.N° 12.246.585), de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley Nº 1864,  modificado por el
Art ículo 1° de la Ley Nº 2099 y Artículo 23º de la
Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 1891

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expedientes CPS-Nros. 259.351/06, 261.042/06

y JP-Nº 776.324/06.-

PASE a situación de Retiro Voluntario a partir del
1° de Agosto de 2007 el Suboficial Escribiente de
Policía Agustín Alberto RO MERO  (Clase 1961-
D.N.I.N° 14.503.736) de acuerdo a lo establecido en
el Art ículo 19° de la Ley Nº 1864,  modificado por el
Art ículo 1° de la Ley Nº 2099 y Artículo 23º de la
Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 1892

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expedientes JP-Nros. 776.765/07, 776.766/07,

776.768/07,  776.769/07, 776.771/07 y 776.772/07.-

RATIFICAR en todos sus términos el contenido
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a los haberes que percibe un (1) cargo Nivel Direc-
ción (Categoría 255), más los adicionales y suple-
mentos vigentes que le pudieran corresponder, re-
sultando acreedora a todos los ajustes que se esta-
blezcan a favor de los agentes de la Administración
Pública.-

DEJAR ESTABLECIDO  que el gasto que demande
el cumplimiento del presente contrato, será atendido
con cargo al Anexo: Ministerio de Economía y Obras
Públicas � ITEM: Ministerio � CARACTER: Ad-
ministración Central � FINALIDAD: Administra-
ción Gubernamental � FUNCION: Administración
General � SUBFUNCION: Servicios Generales �
SECCION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Ope-
ración � PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Perso-
nal � PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario �
PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Car-
go � Sueldo Anual Complementario � Contribucio-
nes Patronales y Complementos, Ejercicio Presu-
puestario 2007.-

FACULTAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la Contratación conforme a la
efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 1898

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 400.163/07.-

DEJASE SIN EFECTO  a partir del día 1 de Julio
de 2007, la designación dispuesta a favor de la señora
Daniela PUJADAS (D.N.I. Nº 24.306.230) en el cargo
de Jefa de Departamento Promoción dependiente de
la Subsecretaría de Turismo, mediante Decreto Nº
552/04 en el marco del Art ículo 4º de la Ley Nº 1831.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Daniela PUJADAS (D.N.I. Nº
24.306.230), para desempeñarse en la Subsecretaría
de Turismo, por el período comprendido entre el día
1º de Julio y hasta el día 31 de Diciembre de 2007,
percibiendo una retribución mensual equivalente a
una (1) Categoría 20, la suma de PESOS UN MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.967,59), más
los adicionales y suplementos vigentes que le pudie-
ran corresponder resultando igualmente acreedora a
todos los ajustes que se establezcan a favor de los
agentes de la Administración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 1900

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 400.036/07.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora María Regina RUIZ (D.N.I. Nº
22.725.502) para desempeñar funciones en la Secre-
taría de Estado de Energía, a partir del día 1º de Mayo
y hasta el 31 de Diciembre del año 2007, percibiendo
una remuneración mensual equivalente a una (1) Ca-
tegoría 10, más los adicionales y suplementos vigen-
tes que le pudieran corresponder resultando igual-
mente acreedora a todos los ajustes que se establez-
can a favor de los agentes de la Administración Pública.-

DEJAR ESTABLECIDO , que el gasto será aten-
dido con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía
y Obras Públicas � ITEM: Secretaría de Estado de
Energía � CARACTER: Administración Central �
FINALIDAD: Servicios Económicos � FUNCION:
Energía, Combustible y Minería � SUBFUNCION:
Promoción, Control y Fiscalización � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal � PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario � PARTI-
DAS SUBPARCIALES: Retribución del Cargo, Suel-
do Anual Complementario, Contribuciones Patrona-
les, Complementos � Ejercicio Presupuestario 2007.-

FACULTAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la presente contratación con-
forme a la efectiva prestación de los servicios.-

DECRETO  Nº 1901

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 400.114/07.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Viviana Beatriz BERO N DICKIE
(D.N.I. Nº 31.751.106) para desempeñar funciones
en la Subsecretaría de Turismo dependiente de la Se-
cretaría de Estado de la Producción, entre las fechas
1º de Mayo y hasta el día 31 de Diciembre de 2007,
percibiendo una retribución mensual equivalente a
una (1) Categoría 10 más los adicionales y suplemen-
tos vigentes que le pudieran corresponder resultando
igualmente acreedora a todos los ajustes que se esta-
blezcan a favor de los agentes de la Administración
Pública.-

DEJAR ESTABLECIDO , que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente, será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas � ITEM: Turismo � CARACTER:
Administración Central � FINALIDAD: Servicios
Económicos � FUNCION: Comercio, Turismo y
Otros Servicios � SUBFUNCION: Turismo � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal
� PARTIDA PARCIAL: P ersonal Tempo rario �
PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Car-
go � Sueldo Anual Complementario � Contribucio-
nes Patronales y Complementos, del Ejercicio Presu-
puestario 2007.-

FACULTAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la presente contratación con-
forme a la efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 1902

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente CAP-Nº 484.503/07.-

RATIFICAR, en todos sus términos la Resolución
Nº 307 de fecha 12 de Abril del año 2007, dictada por
la Presidencia del Consejo Agrario Provincial.-

________

DECRETO  Nº 1903

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente CPS-Nº 260.812/06.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Producción - Clase XVI, don
Omar Rafael KRAUSE (Clase 1957 - D.N.I. Nº
12.843.647), han sido desde el día 23 de Febrero de
1982 al día 31 de Agosto de 1982 como Auxiliar
Mantenimiento Mecánico - Categoría 8 - Gerencia de
Saneamiento, desde el día 1º de Septiembre de 1982 al
día 2 de Noviembre de 1985 como Jefe Captación
Electromecánica - Categoría 11 - Gerencia de Sanea-
miento, desde el día 3 de Noviembre de 1985 al día 10
de Diciembre de 1991 como Jefe Electromecánica -
Clase XVI - Gerencia de Saneamiento, desde el día 11
de Diciembre de 1991 al día 16 de Febrero de 1992
como Oficial Electromecánica - Clase XVI - Gerencia
de Saneamiento, desde el día 17 de Febrero de 1992
al día 21 de Junio de 1998 como Jefe División Man-
tenimiento Electromecánico Nivel División �406� -
Gerencia de Saneamiento, desde el día 22 de Junio de
1998 al día 7 de Agosto de 1999 como Jefe Departa-
mento Saneamiento -Nivel �405�-, desde el día 8 de
Agosto de 1999 al día 27 de Febrero de 2005 como
Jefe División Electromecánica -Nivel �406�- Geren-
cia de Saneamiento y desde el 1º de Mayo de 2006 y
hasta el día de la fecha como Jefe de División Electro-
mecánica -Nivel �406�-, todos desempeñados en la
localidad de Pico Truncado, en dependencia de Servi-
cios Públicos Sociedad del Estado, los que deberán
ser considerados como tareas riesgosas, insalubres o
determinantes de vejez o agotamiento prematuro con-
forme a lo establecido en el Art ículo 90 - Inciso �Q�
de la Ley Nº 2060 modificatoria de la Ley Nº 1782.-

DECRETO  Nº 1904

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 400.005/07.-

ELIMINASE a partir del día 1° de Julio de 2007,
en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas - ITEM: Secretaría de Estado de Hacienda, una
(1) Categoría 10 - Personal Administrativo y Técnico
y, CREASE en el ANEXO: Administración General
de Vialidad Provincial - ITEM: Dirección de Admi-
nistración, una (1) Categoría Clase VII (del Escalafón
Vial Ley Nº 820) de igual Agrupamiento Presupues-
tario, del Ejercicio 2007.-

TRANSFIERASE a partir del día 1° de Julio del
año 2007, al ANEXO: Administración General de
Vialidad Provincial - ITEM: Dirección de Adminis-
tración a la agente de Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Clase VII (del Escalafón Vial
Ley N º 8 20),  señora Viviana Est efanía  H ER-
NANDEZ (D.N.I. Nº 25.026.383), proveniente del
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Secretaría de Estado de Hacienda.-

________

DECRETO  Nº 1905

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MG-N° 585.147/07.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con el señor
Adrián Matías DE ANTO NI (Clase 1979 - D.N.I.
Nº 27.208.426), quien cumplirá funciones en el ámbi-
to de la Subsecretaría de Recreación y Deportes, entre
las fechas 1° de Abril y hasta el día 31 de Diciembre
del año 2007, fijándose una remuneración mensual
equivalente a una (1) Categoría 10, más los adiciona-
les y suplementos vigentes que le pudieran  corres-
ponder, resultando  igualmente  acreedor  de  todos
los ajustes que se establezcan a favor de los agentes de
la  Administración  Pública  Provincial.-

FACULTASE al Ministerio de Gobierno a apro-
bar el Contrato de Locación de Servicios autorizado
por el Art ículo anterior, debiendo incluir la imputa-
ción preventiva del gasto que demandará la atención
del mismo.-

________

DECRETO  Nº 1906

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 414.071/07.-

RECTIFICASE, en el Art ículo 2º del Decreto Nº
009/07, donde dice: ��en el Presupuesto 2006�.�
deberá leerse: ��en el Presupuesto 2007��.-

________

DECRETO  Nº 1907

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MEOP- Nº 400.948/07.-

ACEPTASE, a partir del día 1° de Junio de 2007,
la renuncia a la Administración Pública Provincial pre-
sentada por el agente de Planta Permanente - Agrupa-
miento: Técnico - Categoría 10, señor Ariel Jesús
DIAZ (Clase 1975 - D.N.I. Nº 24.336.485) depen-
diente del ANEXO: Ministerio de Economía y Obras
Públicas - ITEM: Unidad Ejecutora Portuaria Santa
Cruz.-

________

DECRETO  Nº 1908

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MEOP-N° 415.844/07.-

AUTO RIZAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Jessica Marcela RITHAUD (D.N.I.
N° 27.314.679), para desempeñar funciones en la
Subsecretaría de Programación y Evaluación Finan-
ciera dependiente de la Secretaría de Estado de Ha-
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cienda, a partir del día 1º de Mayo y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2007, percibiendo una remunera-
ción mensual equivalente a una (1) Categoría 21, con
más el Adicional por Disponibilidad establecido por
Decreto Nº 1781/91, siempre que concurran los su-
puestos previstos en los Art ículos 7º y 8º  y suple-
mentos  vigentes  que le pudieran  corresponder resul-
tando igualmente  acreedora a  todos los ajustes  que
se establezcan a favor de los agentes de la Adminis-
tración Pública Provincial.-

DEJAR ESTABLECIDO , que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente, será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Secretaría de Estado de Ha-
cienda - CARÁCTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUNCION:
Servicios Generales - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribución del Cargo - Sueldo Anual Comple-
mentario - Complementos y  Contribuciones Patrona-
les, del Ejercicio Presupuestario 2007.-

FACULTAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la Contratación conforme a la
efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 1909

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MEOP-N° 411.373-06 (cinco cuerpos).-

APRUEBASE el trámite de Licitación Pública Nº
08/07, tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�REMODELACION EDIFICIO AVENIDA SAN
MARTIN PARA CAJ A DE PREVISION SO-
CIAL�.-

ADJUDICASE a la firma CHIMEN AIKE S.A.
con domicilio real en calle Ángel Peñaloza Nº 1664 -
C.P. 9400 - Río Gallegos - Santa Cruz (Proveedor Nº
971) por única oferta y ser técnica y económicamente
aceptable, por un monto total de PESOS SIETE MI-
LLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIE-
TE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON
TRES CENTAVOS ($ 7.497.691,03).-

EL GASTO  que demande la ejecución de la obra
para el presente ejercicio que asciende a la suma de
PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000.-) será afec-
tado con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Trabajos Públicos - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCION: Admi-
nistración General- SUBFUNCION: Servicios Ge-
nerales - SECCION: Erogaciones de Capital - SEC-
TOR - Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos - UBICACION  GEOGRÁFICA:
Río Gallegos - PROYECTO: CAJA DE PREVI-
SION SOCIAL, del Presupuesto 2007.-

AUTO RIZASE, a la Dirección Provincial de Pre-
supuesto a prever la diferencia del gasto total de la
obra en cuestión, de acuerdo a lo establecido en el
Art ículo 16° - Inciso  a)  de  la Ley N° 760 de Conta-
bilidad - EROGACIONES CON CARGO A EJER-
CICIOS FUTUROS.-

El respectivo contrato se suscribirá ante la Escriba-
nía Mayor de Gobierno.-

________

DECRETO  Nº 1910

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 409.241/06.-

RATIFICASE en todas sus partes el �Acta de
Redeterminación de Precios� suscripto en esta ciu-
dad capital, a los 29 días del mes de Marzo de 2006,
entre la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente
del Ministerio de Economía y Obras Públicas, repre-
sentada por el Arquitecto Ernesto CO BE por una
parte y por  la otra  la Empresa ACRI CO NS-
TRUCCIO NES S.A., representada por su titular,
Ingeniero Eduardo Luis SIMURRO , el que forma
parte integrante del presente como ANEXO I.-

EL GASTO  indicado en el Artículo anterior será
atendido con cargo al ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Trabajos Públicos -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios de Seguridad - FUNCION: Seguri-
dad Interior - SECCION: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos - UBICACION GEOGRAFICA:
El Chaltén - PROYECTO: �Cuartel de Bomberos y
Comisaría�, del Presupuesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 0083

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2007.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
18 de Enero del año 2007, el señor Ministro Secreta-
rio en el Departamento de Economía y Obras Públi-
ca, Licenciado Juan Antonio BO NTEMPO .-

________

DECRETO  Nº 0084

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2007.-

ENCARGASE, a partir del día 18 de Enero del
año 2007, la atención de los Despachos de los Mi-
nisterios de Gobierno y de la Secretaría General de la
Gobernación, al Ministro Secretario en el Departa-
mento de Asuntos Sociales, doctor Juan Carlos NA-
DALICH.-

________

DECRETO  Nº 0085

RIO GALLEGOS, 22 de Enero de 2007.-

ENCARGAR, a partir del día 22 de Enero del año
2007, la atención de los Despachos de los Ministe-
rios de Asuntos Sociales, Gobierno y Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, al señor Ministro Secretario
en el Departamento de Economía y Obras Públicas,
Licenciado Juan Antonio BO NTEMPO .-

________

DECRETO  Nº 0086

RIO GALLEGOS, 24 de Enero de 2007.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
24 de Enero de 2007, el señor Ministro Secretario en
el Departamento de Gobierno y a cargo del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, don
Daniel Alberto VARIZAT.-

________

DECRETO  Nº 0087

RIO GALLEGOS, 24 de Enero de 2007.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
24 de Enero de 2007, el señor Ministro Secretario en
el Departamento de Asuntos Sociales, doctor Juan
Carlos NADALICH.-

________

DECRETO  Nº 0455

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 311.114/07.-

O TORGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta docum entada de su inver sión,
por la suma de PESOS CINCO MIL QUINIEN-
TOS ($ 5.500.-) a favor de la señora Silvia HARO
(D.N.I. Nº 18.764.611) de nuestra ciudad capital,
destinado a solventar los gastos que ocasionará so-
meter de una intervención quirúrgica reparadora a su
hijo Leandro ESPINO ZA, la cual se realizaría en la
ciudad de Buenos Aires.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CA-

RACTER: Administración Central � FINALIDAD:
Servicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asis-
tencia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asis-
tencia Social Sin Discriminar � SECCION: Erogaciones
Corrientes � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias � PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
to Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL: Transfe-
rencias a Personas, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE la suma de PESO S CINCO  MIL Q UINIEN-
TO S ($ 5.500.-) a favor de la señora Silvia HARO
(D.N.I. Nº 18.764.611) con cargo a rendir cuenta do-
cumentada de su inversión.-

_______

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 071
NO TA S/Nº
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ACEPTASE a partir del día 09 de
Agosto de 2007, la renuncia presentada por el señor
Jorge Manuel CABEZAS (D.N.I. Nº 12.174.504 �
Clase 1956), como Secretario General de la Honora-
ble Cámara de Diputados.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Bloques Parlamentarios, dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S: 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
071/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
_______

RESO LUCIO N Nº 072
NO TA S/Nº
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ACEPTASE a partir del día 09 de
Agosto de 2007, la renuncia presentada por el señor
Santos Oscar LEMES (D.N.I. Nº 14.344.672 � Clase
1962), como Prosecretario de la Honorable Cámara
de Diputados.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Bloques Parlamentarios, dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
072/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

MIRTA RO SA PAREDES
Directora de Comisiones

Honorable Cámara de Diputados
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RESO LUCIO N Nº 073
PRO YECTO  Nº
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Art ícul o 1º .- DES IGNAS E a p artir del día  09
de Agosto de 2007, al señor Santos Oscar LEMES
(D.N.I. Nº 14.344.672 � Clase 1962), como Secreta-
rio General de la Honorable Cámara de Diputados.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Bloques Parlamentarios, dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
073/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

MIRTA RO SA PAREDES
Directora de Comisiones

Honorable Cámara de Diputados
_______

RESO LUCIO N Nº 074
PRO YECTO  Nº
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DESIGNASE a partir del día 09 de
Agosto de 2007, al señor Carlos Manuel MARTIN
(D.N.I. Nº 16.356.191 � Clase 1963), como Prose-
cretario de la Honorable Cámara de Diputados.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Bloques Parlamentarios, dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
074/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

MIRTA RO SA PAREDES
Directora de Comisiones

Honorable Cámara de Diputados
_______

RESO LUCIO N Nº 075
PROYECTO  Nº 326/06
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DIRIGIRSE al Ministerio de Plani-
ficación Federal, Inversión Pública y Servicios de la
Nación, a efectos de solicitarle informe sobre el esta-
do de avance del Plan Estratégico Nacional de Ener-
gía Eólica,  cuyo p rimer proyecto,  denominado
�Vientos de la Patagonia I�, tenía previsto su pues-
ta en funcionamiento a mediados del año 2006 y que
incluye la posible instalación de un parque eólico de
60 MW. de potencia en nuestra Provincia.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios de la Nación, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
075/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

RESO LUCIO N Nº 076
PROYECTO  Nº 078/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR en todos sus términos al
proyecto de Ley Nº S � 497/07 presentado ante el
Honorable Senado de la Nación, por el Senador Na-
cional Marcelo Guinle, mediante el cual se propone
la derogación y texto alternativo al Decreto Nacional
15.385/44, ratificado por Ley Nacional 12.913 y com-
plementarias, que trata sobre la adquisición y venta
de tierras en las denominadas �Zonas de Seguri-
dad�.

Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Presidencia del Honorable Senado de
la Nación, Senador Nacional Marcelo Guinle, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
076/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

RESO LUCIO N Nº 077
PROYECTO  Nº 093/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a la Administración
General de Vialidad Provincial, analice la factibilidad
de incluir en el plan de obras para el año en curso, la
construcción de una ruta provincial sobre el actual
trazado vecinal, que permita la conectividad en los
tramos: empalme Ruta Provincial Nº 37 � Lago
Belgrano � Hipólito Irigoyen.

Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Administraciones Generales de Vialidad
Nacional y Provincial, dése al Boletín Oficial y cum-
plido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
077/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 078
PROYECTO  Nº 097/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DIRIGIRSE al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, con el objeto de solicitarle comunique a esta
Honorable Cámara, las modificaciones y reestructu-
raciones efectuadas a los presupuestos específicos
de erogaciones y cálculo de recursos, autorizados por
los Art ículos 22, 23 y 24 de la Ley 2952 � Presu-
puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del
Ejercicio 2007 � para la ejecución de obras financia-
das por entes nacionales por parte de la Administra-
ción General de Vialidad Provincial, el Instituto de
Desarrollo Urbano y Vivienda y el Consejo Agrario
Provincial respectivamente, conforme lo establecido
en dichos art ículos de la norma citada.

Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
078/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

RESO LUCIO N Nº 079
PROYECTO  Nº 100/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a la Administración Ge-
neral de Vialidad Provincial, la construcción de una
ruta provincial, sobre el actual trazado vecinal, que
permita la conectividad en el tramo: Empalme Ruta
Nacional Nº 40 � Lago Strobel, Departamento Río
Chico.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Administraciones Generales de Vialidad
Nacional y Provincial, dése al Boletín Oficial y cum-
plido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
079/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

RESO LUCIO N Nº 080
PROYECTO  Nº 112/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR el beneplácito por la
realización de las �XXIII Jornadas Argentinas de
Paleontología de Vertebrados�, llevadas a cabo du-
rante los días 22, 23 y 24 de Mayo del corriente, en el
Museo Paleontológico Egidio Feruglio sito en la Ciu-
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dad de Trelew � Provincia del Chubut.

Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Comisión Organizadora de las �XXIII
Jornadas Argentinas de Paleontología de Verte-
brados�, Parlamento Patagónico, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
080/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 032
PROYECTO  Nº 114/07
SANCIO NADO  09/08/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

BENEPLACITO  por la realización de la obra
producida por la Municipalidad de Río Gallegos, de-
nominada �Mayo, más allá de la Revolución�, que
se presentó el día 24 de Mayo del corriente año, en
las instalaciones del gimnasio �Juan Bautista Rocha�,
de la ciudad capital, con motivo de celebrarse un nue-
vo Aniversario de la Revolución de Mayo.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Río Gallegos, dése al Boletín Ofi-
cial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
032/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 033
PROYECTO  Nº 125/07
SANCIO NADO  09/08/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su beneplácito por el �Primer Torneo Provin-
cial de Fútbol Femenino�, organizado por la Sub-
secretaría de la Mujer, conjuntamente con la Subse-
cretaría de Deportes Provincial, el cual se realizó los
días 25, 26 y 27 de Mayo del corriente, en la Ciudad
de Río Gallegos.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
033/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 034
PROYECTO  Nº 127/07
SANCIO NADO  09/08/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su beneplácito ante la firma de la adhesión ins-
t itucional para la �Construcción del Multipropósito
Dique los Monos�, que tuvo lugar el pasado día 16
de Mayo, en el Salón Sur de la Casa Rosada y que
fuera encabezada por el señor Presidente de la Na-
ción Dr. Néstor Carlos Kirchner, junto a los gober-
nadores de las provincias del Chubut y Santa Cruz.
Siendo el mismo, un paso importante para el proce-
so final hacia la construcción de una Obra de vital
importancia, para el desarrollo de la zona norte de
nuestra provincia y sur del Chubut.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
034/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 035
PROYECTO  Nº 128/07
SANCIO NADO  09/08/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su beneplácito por las �Jornadas Provinciales
de Ambiente  y Desarrollo Sustentable�, que se
desarrollaron en esta ciudad Capital, durante los días
4, 5 y 6 de Junio del año en curso, organizadas por la
Subsecretaría de Medio Ambiente de la Provincia de
Santa Cruz.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S: 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
035/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 036
PROYECTO  Nº 137/07
SANCIO NADO  09/08/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial, Cultural-Literario el Con-
greso Provincial Extraordinario de Escritores de
Santa Cruz, a realizarse los días 31 de Agosto, 1º y
2 de Septiembre de 2007 en la ciudad de Río Galle-
gos.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
036/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 037
PROYECTO  Nº 139/07
SANCIO NADO  09/08/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su beneplácito ante la mención obtenida por la ex
alumna del Colegio Polimodal Nº 1 de Comandante
Luis Piedra Buena, María Cristina Stang en la Fe-
ria Internacional de Ciencias y Tecnología Intel-
Isef 2007, realizada en la ciudad de Alburquerque en
el Estado de Nuevo México de Estados Unidos de
Norteamérica, otorgada por la Universidad de Mon-
terrey de México, en el mes de Mayo del corriente
año.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Colegio Polimodal Nº 1 de Comandante Luis Piedra
Buena, señorita María Cristina Stang, dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
037/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 038
PROYECTO  Nº 148/07
SANCIO NADO  09/08/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial  a la XIV O limpíada Ar-
gentina sobre Preservación del Ambiente , organi-
zadas por el Instituto Argentino del Petróleo y el Gas
a realizarse durante los meses de Agosto, Septiembre
y Octubre del año en curso.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
038/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DISPOSICION
UN.E.PO.S.C.

DISPO SICIO N Nº 233

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 412.159/M.E.O.P./2006 iniciado

por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
UN.E.PO.S.C.; y
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CO NSIDERANDO :
Que mediante el citado expediente se tramita la Li-

citación Pública Nacional Nº 03/UN.E.PO.S.C./06,
cuyo objeto es la ejecución de la Obra: �REMO DE-
LAC IO N,  REPARAC IO N, REFUERZO  Y
ADECUACIO N INTEGRAL DE LA ESTRUC-
TURA DEL MUELLE Y VIADUCTO  DE AC-
CES O  DEL PUERTO  DE PUERTO  SAN
JULIAN�, dependiente de esta Unidad Ejecutora Por-
tuaria de Santa Cruz;

Que motivó el trámite la necesidad de ejecutar obras
y reparaciones en las estructuras del muelle y del via-
ducto de acceso al mismo, para dotarlas de elementos
y refuerzos estructurales adecuados como para aten-
der con eficiencia y seguridad las necesidades y re-
querimientos de los armadores y operadores portua-
rios que utilizarán este Puerto, asegurando operacio-
nes portuarias confiables;

Que la necesidad de reparar y adecuar estructu-
ralmente el Muelle, obedece al estado de deterioro
avanzado y progresivo que presentan los pilotes �
columna y las vigas del Viaducto, así como la super-
estructura del Muelle, que actualmente no permiten
garantizar un comportamiento estructural adecuado;

Que también, con las obras a construir, se posibili-
tará el uso de utilaje portuario apropiado para la carga
y descarga de mercaderías generales y de contenedo-
res, de manera de poder cubrir una demanda hoy in-
satisfecha, y a su vez facilitar y propiciar un creciente
movimiento de buques y cargas;

Que en fecha 16 de Julio de 2007 se suscribió entre
el Contratista de la obra citada y la Inspección de
Obra designada por la UN.E.PO.S.C., el Acta de Ini-
cio de Obra y de Entrega de Terreno;

Que a los efectos de realizar las obras y trabajos
contratados resulta necesario desafectar al muelle y al
viaducto del puerto de Puerto San Julián, de todo tipo
de actividad que no sea la estrictamente necesaria para
cumplir el objetivo de la obra contratada, durante el
plazo de ejecución de la Obra, establecido contrac-
tualmente en quince (15) meses corridos;

Que además de lo expresado precedentemente re-
sulta necesario adoptar las precauciones y medidas de
seguridad pertinentes a los efectos de evitar siniestros
y acaecimientos que pudieran poner en riesgo vidas
humanas y la integridad de equipos y cargas mientras
se lleven a cabo los trabajos contratados;

Que a través del Decreto Nº 2036/93 el Coordina-
dor General de la UN.E.PO.S.C. dispone de las fa-
cultades necesarias para dictar las medidas y normas
que correspondan, tendientes al adecuado desenvol-
vimiento de las actividades portuarias y para la pre-
servación de los bienes del Estado Provincial;

Que conforme a lo establecido en los Decretos Nros.
1684/92 y Nº 275/98, la Unidad Ejecutora Portuaria de
Santa Cruz, constituye en jurisdicción provincial, la
Autoridad de Aplicación en materia portuaria;

Que a tal efecto es necesario proceder en conse-
cuencia;

PO R ELLO :

EL CO O RDINADO R GENERAL
DE LA UNIDAD EJECUTO RA

PO RTUARIA DE SANTA CRUZ
D I S P O  N E :

ARTICULO  1º.- SUSPENDER a partir del día
de la fecha y hasta nuevo aviso, todo tipo de activida-
des portuarias en el Muelle del puerto de Puerto San
Julián, propiedad de la Provincia de Santa Cruz, sean
éstas de operaciones de buques, carga, descarga, mo-
vimiento de mercaderías, etc., en virtud de los ex-
puesto en los considerandos de la presente.-

ARTICULO  2º.- NO TIFICAR de la presente a
la Prefectura de Zona Mar Argentino Sur y a la Pre-
fectura San Julián, y a las Agencias Marítimas y Em-
presas de Servicios Portuarios habilitadas por la
UN.E.PO.S.C. para operar en el puerto de Puerto San
Julián.-

ARTICULO  3º.- TOMEN CO NO CIMIENTO
Dep enden cias Orgánicas Internas de la Unidad
Ejecutora Portuaria de Santa Cruz (UN.E.PO.S.C.),
Subsecretaría de Pesca de la Provincia, dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Ingº. JUAN JO SE CHIAPPINO
Coordinador General

UN.E.P O.S.C.
P-3

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

I.G.P.J.
DISPO SICIO N Nº 369

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 316-A-IGPJ-2007.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la ASO-
CIACION �CLUB DEPORTIVO GRUPO BRI-
SAS�, con domicilio legal en la ciudad de Río Galle-
gos, y APRUEBASE el texto de su Estatuto Social
obrante a fojas 02/08.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 950 de
fecha 26 de Julio de 2007.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 370

RIO GALLEGOS, 30 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 319-A-IGPJ-2007.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la ASO-
CIACION �AMIGOS AFICIONADOS AL BI-
LLAR�, con domicilio legal en la ciudad de Caleta
Olivia, y APRUEBASE el texto de su Estatuto Social
obrante a fojas 4/9.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 951 de
fecha 30 de Julio de 2007.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra.  ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 373

RIO GALLEGOS, 30 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 205-A-IGPJ-98.-

RETIRASE, la Personería Jurídica a la �ASO CIA-
CIO N CONSO RCIO  DE GESTIO N PARA EL DE-
SARRO LLO  LO CAL�, con domicilio legal en la
ciudad de Río Gallegos, po r aplicación del Art ículo
4º y Art. 14º Inciso c) de la Ley Provincial Nº 1312/79
y el Art ículo 22º de su Decreto Reglamentario Nº
200/80.-

Dra.  ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 376

RIO GALLEGOS, 31 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 330-F-IGPJ-2007.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la �FUN-
DACIO N AGENCIA DE DESARROLLO  DE GO -
BERNADOR GREGO RES�, con domicilio legal en
la ciudad de Gobernador Gregores, y APRUEBASE
el texto de su Estatuto Social obrante a fojas 04/13.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Fun-

daciones con Personería Jurídica bajo el Nº 47 de
fecha 31 de Julio de 2007.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra.  ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 215

RIO GALLEGOS, 28 de Junio de 2007.-
Expediente Nº 404.243/05.-

SANCIONASE con DIEZ (10.000) B.M, equiva-
lente a la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) a la
Empresa T.A.Q.S.A., y/o titular del dominio AAF-
845, de acuerdo al  Art. 53 Inc. g) del Decreto Nº 779/
95 Régimen de contravenciones y sanciones por fal-
tas a la ley de Tránsito Nº 24449 y Art. 105 Decreto
Nº 1395/98.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO   C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
_______

DISPO SICIO N Nº 251

RIO GALLEGOS, 11 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 410.526/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalente
a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa ZARCO
MONICA RUT, y/o titular del dominio EDP-859,
de acuerdo al Art. 40 Inc, a) del Decreto Nº 779/95
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO   C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
_______

DISPO SICIO N Nº 252

RIO GALLEGOS, 11 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 410.430/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalente
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco V. MARIN-
KO VIC, Juez a cargo del Juzgado Provincial  de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería Nº 2, Secretaría Nº 2, a mi cargo, de Río
Gallegos, se cita y emplaza a herederos y acreedores
del causante en los autos caratulados: �SANTANA
AGUILA, Ma uricio  Ca rlo s s/SUCESION AB-
INTESTATO� Exp. Nº S-11.914/07, por el término
de treinta (30) días y bajo apercibimiento de lo dis-
puesto en el Art. 683, Inc, 2º del C.P.C. y C.-

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial de
Santa Cruz y en el diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 05 de Julio de 2007.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Francisco
Marinkovic,  a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería, Secretaría Nº 2 con asiento en Río Galle-
gos, se cita por el término de treinta (30) días, a
herederos y acreedores de los Sres. ANTONIO SE-
GUNDO ALCAZAR, AMANDA DERAMOND
y JOSE ANTONIO ALCAZAR, para que tomen la
intervención que les corresponda en autos �ALCA-
ZAR ANTO NIO  S EGUNDO ,  DERAMO ND
AMANDA Y ALCAZAR JO SE ANTONIO  S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO� Expte. A-11.999/07
(Art. 683 del C.P.C y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2007.-

ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 039
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
y COBRE DISEMINADO conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería. DESCUBRI-
DO R: MINERA MERIDIAN AUSTRAL S.A: lo-
tes Nº 12 y 13 � Fracción: �D�, Sección �XI.- DE-
PARTAMENTO : DESEADO de la Provincia de San-
ta Cruz.- Mina: �EL TO NEL�.- La muestra ha sido
extraída de un punto cuyas coordenadas son: X=
4.736.500,00 Y= 2.466.000,00 y el Area de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguient es co ordenadas: A.X: 4.737.5 00,0 0 Y:
2.464.000,00 B.X: 4.737.500,00 Y: 2.468.000,00
C.X:  4 .7 3 5 .0 0 0 ,00  Y:  2.2 6 8.0 00 ,0 0 D.X:
4.735.000,00 Y: 2.464.000,00.- Encierra una super-
ficie de 1.000 Has.00a. 00ca. TIPO DE MANIFES-
TACIO N: �ORO, PLATA y COBRE DISEMINA-
DO�, ESTANCIA: �MERCEDES�, �SAN SEGUN-
DO� y �12 de Abril�. Expediente Nº 401.862/MED/05.-
Fdo. ING. Claudia LAURLUND Dir. Pcial. de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA  GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral

EDICTO  Nº 75/07

La Sra. Juez a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, La-
boral, de Minería, del Menor y la Familia, Dra. GRA-
CIELA RUATA DE LEONE, Secretaría a Nº DOS, a
cargo de la Dra. GABRIELA ZAPATA, con asiento
en la ciudad de Pico Truncado, Santa Cruz, Cita y
emplaza por el término de Treinta (30) días (Art.
683 Inc. 2º CPCC), a todos los que se consideren con
derech o a los bienes dejado s po r el causan te
BENITEZ TOMAS, en  lo s auto s carat ulados
�BENITEZ TO MAS S /SUC ESIO N AB -
INTESTATO� EXPTE. Nº B-6210/07.-
�PICO TRUNCADO, Junio 19 de 2007�Asi-

mismo, deberán publicarse los correspondientes Edic-
tos en el Bolet ín Oficial de la Provincia�por el tér-
mino de TRES DIAS�� Fdo. Graciela E. Ruata de
Leone-Juez.-

SECRETARIA DOS, 23 de Julio de 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

El Juzgado de 1º Instancia Fuero Universal a cargo
de Dra. Luisa Ana Lutri, Secretaría CIVIL a cargo de
Dra. Mardones Anahí, de Puerto San Julián, Santa
Cruz, cita y emplaza por 30 días a todos quienes se
consideren con derecho a los bienes dejado por Villalba
Blanca Bruna en los autos: �Villalba Blanca Bruna
S/Sucesión Ab Intestato�, Expte.Nro. V- 9886/07.
El presente deberá publicarse por tres días en el �Pren-
sa Libre� y en el Diario �Boletín Oficial�.-

PUERTO SAN JULIÁN, Santa Cruz, 4 de Julio
de 2007.-

Dra. ANAHI  P. MARDO NES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y Minería Nº 2, Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº 1 a mi cargo, se cita y em-
plaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de Doña Nilda Salomón, en los autos
caratulados �SALO MO N Nilda s/Sucesión Ab-
Intestato�. Expte Nº 12.858/07.-

El presente edicto deberá publicarse por el térmi-
no de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia
y Diario la Opinión Austral, ambos de esta Ciudad.

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2007.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-1

y de Minería a cargo por subrogancia legal de la
suscripta, se cita y emplaza a herederos y acreedores
de doña ADRIANA BEATRIZ RIESGO para que en
el término de treinta (30) días, hagan valer los dere-
chos que les correspondan en auto s caratulados:
�RIESGO ADRIANA BEATRIZ S/SUCESION
AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº R-9856/07).-

PUERTO SAN JULIAN, 1 de Agosto del año
2007.-

Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

El Doctor FERNANDO  HO RACIO  ISLA, a car-
go por el Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la Provincia
de Santa Cruz, Secretaría en lo Civil y Comercial,
ambos con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, en
los autos caratulados �RO DRIGUEZ O RLANDO Y
RIQ UELME UTRERA CELIA RO SA S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� (Expte. Nº R-10942/2007),
CITA Y EMPLAZA a los herederos y acreedores
que se  consideren con derechos a los bienes de
los causantes O RLANDO  RO DRIGUEZ y CELIA
RO SA RIQ UELME y para que en e l término de
TREINTA (30) DIAS acrediten dichas cirduans-
tancias (Art. 683 del CPCC), mediante edictos a
publicarse en el BOLETIN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ y en el Diario �LA
PRENSA DE SANTA CRUZ� por el término de
TRES (3) días, bajo apercibimiento de Ley.

CALETA OLIVIA, 7 de Agosto de 2007.-

Dra. LAURA  I. VALLEBELLA
Secretaria

P-2
________

EDICTO 84/07

Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Co-
mercial, de Minería y de Familia con asiento en la
localidad de Pico Truncado, Pcia. de Santa Cruz, a
cargo de la Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Secretaría
a cargo de la Dra. Gabriela Zapata; cita y emplaza a
herederos y acreedores de Troncoso Francisco, para
que en el término de  treinta � 30 � días hagan valer los
derechos que les correspondieren en los autos ca-
ratulados �TRO NCO SO FRANCISCO S/ SUCE-
SIO N AB -INTESTATO � Ex pte . T- 5.801 /0 6.
Publíquese edictos en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el diario Crónica de la ciudad de Comodoro
Rivadavia por el término de tres días.-

PICO TRUNCADO, 24 de Julio de 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Dr. Carlos Enrique
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, Secretaría del Autorizante,
en autos caratulados �CO NTRO L Y GESTION DE
HIDRO CARBURO S S.A. S/MO DIFICACIO N
ESTATUTO  SO CIAL� (cambio de jurisdicción),
Expte. Nº 6167/06 Letra �C�, se hace saber por un
día que por Escritura No. 469 pasada al Folio Nº 1189
del 11/12/2006, autorizada por la escribana Adriana
Leticia López, t itular del Registro Notarial 35, de esta
ciudad, la razón social CONTROL Y GESTION DE
HIDROCARBUROS S.A., ha otorgado escritura de
cambio de domicilio de la jurisdicción nacional a la
provincia de Santa Cruz y modifica el artículo prime-
ro del estatuto social.- Domicilio de la sociedad: Sede
social Avenida San Mart ín No. 669 piso cuarto ofici-
na 11, de la ciudad de Río Gallegos, provincia de San-
ta Cruz.- El art ículo primero queda redactado de la
siguiente manera: �ARTICULO PRIMERO: La so-
ciedad se denomina CONTROL Y GESTION DE
HIDROCARBUROS S.A. y tiene domicilio legal en la

EDICTOS

a la suma de PESOS MIL DOSCIENT OS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa AUS-
TRAL CONSTRUCCIONES S.A., y/o titular del
dominio FLQ-603, de acuerdo al Art. 40 Inc. a) del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
_______
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ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz,
pudiendo establecer sucursales, filiales o agencias
dentro y fuera del país, como asimismo unirse a otras
sociedades o personas en uniones transitorias de em-
presas, agrupamiento de colaboración u otros�.-
Datos Inscripción: Inscripta en la Inspección Ge-
neral de Justicia bajo el No. 9897 del libro 31 de
Sociedades por Acciones, el 03 de Julio de 2006.
Duración: 99 años contados a partir de la inscrip-
ción en el Registro Público de Comercio. Capital
Social: $ 12.000. Administración y Representa-
ción: La dirección y la administración de la sociedad
están a cargo del Directorio, compuesto de uno a tres
miembros debiendo la asamblea, elegir igual o menor
número de suplentes, los que se incorporarán al Di-
rectorio en el orden de su elección. El término de su
elección es de tres ejercicios. La representación legal
de la sociedad corresponde al Presidente del Directo-
rio o al Vicepresidente, en caso de ausencia del pri-
mero.- Fiscalización: Prescinde de sindicatura con-
forme el Art. 284 in fine de la Ley 19.550. Cierre de
Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año. Directorio:
Director T itular y Presidente: Eduardo Raúl Costa y
Director Suplente: Susy Inés Bello Knoll.- SECRE-
TARIA, 06 de Agosto de 2007.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
_______

EDICTO  Nº 045/07
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, Oro, Plata
y Cobre, llamándose por el término de veinte (20)
días a quienes se creyeren con derecho a deducir opo-
sición, conforme lo establece el Artículo Nº 27 del
Código de Minería.- TITULAR: LAS YARETAS
S.A. UBICACIÓ N: Encierra una superficie total de
4.200 Has. 00a. 00 ca., Siendo las coordenadas las
siguientes: A.X: 4.741.600,00 Y: 2.468.500,00 B.X:
4.741.600,00 Y: 2.475.500,00 C.X: 4.735.600,00 Y:
2.475.500,00 D.X: 4.735.600,00 Y: 2.468.500,00 �
Se encuentra dentro de los LOTES Nº 8 y 13, FRAC-
CIO N �D�, SECCIO N: �XI�, Departamento DE-
SEADO , de la Provincia de Santa Cruz.- ESTAN-
CIA: �SAN SEGUNDO�.- Se tramita bajo Expe-
diente Nº 415.508/AE/04, denominación: �MIRA-
DO R�.-  PUB LIQ UESE.- Fdo.  Ing . C laudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provin-
cia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1 en lo Civil, Comercial, de Familia y de Minería,
a cargo de la Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, Secre-
taría a cargo del Dr. PABLO PALACIOS, con asien-
to en esta ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa
Cruz, se  hace saber por un día que en los autos
caratulados �ESCALA DEL SUR S.R.L. S/INS-
CRIPCIO N EN EL REGISTRO  PUBLICO  DE
CO MERCIO�, EXPTE. Nº E-21.288/2003, que
mediante Instrumento Privado de fecha 1º de Di-
ciembre de 2005, con certificación de firmas efectua-
da ante el Escribano Raúl Gastón IGNAO, titular
Registro Notarial Nº 45, el Sr. CLAUDIO ARISPE
CRESPO , DNI 93.939.221, soltero, de nacionali-
dad boliviana, con domicilio real en el Barrio Nuevos
Pobladores calle Dr. René Favaloro Nº 106 de la ciu-
dad de Caleta Olivia, llamado en adelante el CEDEN-
TE, y por la otra y la Sra. SILIDA VARGAS CLA-
ROS, DNI 24.477.554, argentina, casada, con domi-
cilio en la calle Maipú Nº 1925 de Caleta Olivia,
llamada en adelante la CESIONARIA, realizaron ac-
to de cesión de cuotas sociales en los siguientes tér-
min os: EL CEDENTE, Sr. CLAUDIO ARISPE

CRESPO, CEDE, RENUNCIA Y TRANSFIERE a
favor de la CESIONARIA, Sra. SILIDA VARGAS
CLAROS, la cantidad de quinientas (500) cuotas,
que le corresponden en calidad de socio de ESCALA
DEL SUR S.R.L. conforme contrato constitutivo de
fecha 04 de Junio de 2003, inscripta con fecha 30 de
Septiembre de 2003, bajo el Número 207, Folios 813/
816, Tomo V, del Libro de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, del Registro Público de Comercio
dependiente del Juzgado en lo Civil, Comercial, de
Familia y de Minería Nº 1 de la ciudad de Caleta
Olivia, Santa Cruz. La presente operación se forma-
liza en la suma total y convenida de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000,00), recibiendo el CEDENTE de ma-
nos de la CESIONARIA, tal monto en este acto, en
efectivo, sirviendo el presente del mas formal recibo
y carta de pago. Esta operación surte efecto a partir
de la fecha, siendo por consiguiente, la  CESIONA-
RIA propietaria de las cuotas sociales transmitidas y
de sus rentas, a partir del día de hoy, todo ello en
virtud que el socio gerente GROVER OSVALDO
ARISPE ROJAS, DNI 92.841.239, aceptó la cesión
y se notifica de la presente, suscribiendo esta cesión
de plena conformidad. El CEDENTE declara no ha-
llarse inhibido para disponer de sus bienes y que las
cuotas partes que cede mediante el presente no se
encuentran embargadas, por lo que se transfieren a
favor de la CESIONARIA con todos los derechos
que ello implica, en la sociedad de que se trata, dere-
chos a los que renuncia sin limitación alguna, colo-
cando a esta última en su mismo lugar, grado y prela-
ción con entera subrogación legal. En virtud de esta
cesión el CEDENTE Sr. CLAUDIO ARISPE CRES-
PO queda desvinculado de la sociedad, declarando
que no tiene reclamo alguno que formular a la misma,
que renuncia al cargo de gerente, a todos sus derechos
y aún a los beneficios sobre ejercicios anteriores y
que tampoco tiene reclamo alguno que formular a la
CESIONARIA. Se deja constancia que la presente
cesión fue tratada y aprobada mediante Acta de fecha
15 de Noviembre de 2005, según consta en el Libro
de Actas de la sociedad.  La presente cesión será
inscripta en el Registro Público de Comercio (Art.
152 y ccs. Ley 19.550).

CALETA OLIVIA, 13 de Noviembre de 2006.-

Dr. JUAN PABLO  OLIVERA
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Dr. Marcelo Mart ín BAILAQUE, Juez Subro-
gante, en autos caratulados: �TROST JULIO ALE-
JANDRO S/SUCESION AB-INTESTATO� (Expte.
Nº T-25008/07), cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Familia y de Minería Nº
1 de la Provincia de Santa Cruz, Secretaría a cargo del
suscripto, con asiento en la ciudad de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, cita y em plaza a herede-
ros y acreedores que se consideren con derecho a los
bienes del causan te,  SR. JULIO ALEJANDRO
TROST, para que en el término de treinta días acredi-
ten dichas c ircun stancias, m edian te  edict os a
publicarse en el Bolet ín Oficial de la ciudad de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, por el término de
3 días.-

CALETA OLIVIA,  de Mayo de 2007.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
_______

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº 1, Dr. Carlos Enrique Arenillas, con asiento en
esta Ciudad de Río Gallegos, Secretaría de Registro
Público de Comercio a cargo del autorizante en los
autos caratulados: �RECTIFICACIO NES CAFI-
MAR S.R.L. s/CESIO N DE CUO TAS SO CIA-
LES Y MO DIFICACIO N DE CO NTRATO  SO -
CIAL�, Expte. R-6180/07, se hace saber por UN DIA
el siguiente EDICTO: Esc. 697 y 321; Fs. 1411 y 575
del 29/12/2006 y 19/06/2007, respec., aut. por la Esc.

Gladis Bustos, t itular Reg. 46, los cónyuges en 1º
nup. don PACIFICO  FRANCISCO  CAPO MASI,
nac. 14/08/26, LE 4.656.936, CUIL 23-04656936-9,
doña RO SA GERMO NDANI, nac. 25/11/29, LC
1.844 .13 9, CUIL 27 -01 844 139-5, don  JO RGE
ALB ERTO  C APO MAS I, n ac. 22/1 1/5 6, DNI
12.777.556, CUIL 20-12777556-8, y casado 1º nup.
con Fabiana Minnicelli, todos arg., comerciantes, ve-
cinos de esta Ciudad; decidieron adecuar el capital
social en la suma de PESO S TREINTA Y DOS MIL.-
Por lo que queda modificada la cláusula cuarta del
Contrato Social que así queda redactada: �Cuarta: El
capital Social se fija en la suma de PESOS TREIN-
TA Y DOS MIL ($ 32.000), dividido en cien cuotas
de trescientos veinte pesos valor nominal cada una,
totalmente suscripto e integrado por los socios de la
siguiente m anera: e l so cio Pacífico  Fra ncisco
Capomasi, el diez por ciento (10% ) del capital so-
cial o sea diez cuotas de trescientos veinte pesos va-
lor nominal cada una que representan la suma de
tres mil doscientos pesos de capital social; doña Rosa
Germondani el cincuenta por ciento (50% ) del ca-
pital social o sea cincuenta cuotas de trescientos
veinte pesos valor nominal cada una, que represen-
tan la suma de dieciséis mil pesos del capital social,
don Jorge Alberto Capomasi el cuarenta por ciento
(40% ) del capital social o sea cuarenta cuotas de
trescientos veinte pesos valor nominal cada una,
que representan la suma de doce mil ochocientos
pesos del capital social�.- Doña Rosa Germondani
CEDIO  Y TRANSFIRIO  a favor de su hijo señor
Jorge Alberto Capomasi, la nuda propiedad de todas
sus cuotas sociales, o sea cincuenta cuotas de tres-
cientos veinte pesos valor nominal cada una, que re-
presentan la suma de dieciséis mil pesos del capital
social que tiene y le corresponde en la citada socie-
dad y Don Pacífico Francisco Capomasi, CEDIO  Y
TRANSFIRIO  a favor de Antonella Capomasi, ar-
gentina, Nacional 13/08/84, DNI 30.999.227, CUIL
27-30999227-5, soltera, comerciante, dom. en calle
Honduras 5638, departamento F de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, la nuda propiedad del diez
por ciento (10%) del capital social o sea diez cuotas
de trescientos veinte pesos valor nominal cada una
que representan la suma de tres mil doscientos pesos
de capital social, por lo que queda modificado el ar-
t ículo cuarto del Contrato Social: �Cuarta: El capi-
tal Social se fija en la suma de PESOS TREINTA Y
DOS MIL ($ 32.000), dividido en cien cuotas de
trescientos veinte pesos valor nominal cada una,
totalmente suscripto e integrado por los socios de la
siguiente manera: don Jorge Alberto Capomasi el
noventa por ciento del capital social o sea noventa
cuotas de trescientos veinte pesos valor nominal cada
una, que representan la suma de veintiocho mil
ochocientos pesos del capital social, de los cuales
cincuenta cuotas de trescientos veinte pesos valor
nominal cada una, que representan la suma de die-
ciséis mil pesos del capital social es como nudo pro-
pietario; doña Rosa Germondani como usufructua-
ria del cincuenta por ciento del capital social, o sea
cincuenta cuotas de trescientos veinte pesos valor
nominal cada una, que representan la suma de die-
ciséis mil pesos del capital social; don Pacífico Fran-
cisco Capomasi como usufructuario del diez por
ciento del capital social o sea diez cuotas de tres-
cientos veinte pesos valor nominal cada una que
representan la suma de tres mil doscientos pesos de
capital social; doña Antonella Capomasi, como
nuda propietaria del diez por ciento del capital so-
cial o sea diez cuotas de trescientos veinte pesos va-
lor nominal cada una que representan la suma de
tres mil doscientos pesos de capital social�.- Habién-
dose modificada la cláusula quinta del Contrato So-
cial, de la siguiente manera: �QUINTA: La adminis-
tración, representación legal y uso de la firma so-
cial de la sociedad estará a cargo del señor Jorge
Alberto Capomasi, quien actuará en calidad de
Gerente.- Desempeñará sus funciones durante el
plazo de duración de la Sociedad, pudiendo ser re-
movido únicamente por justa causa.- En el ejercicio
de la administración, el socio gerente podrán para
el cumplimiento de los fines sociales: Constituir
toda clase de derechos reales, permutar, ceder, tomar
en locación bienes inmuebles, administrar bienes
de otros, nombrar y despedir agentes, empleados, otor-
gar poderes generales especiales, incluso para que-
rellar criminalmente, inscribirse como proveedores
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gal en Terminal de Transporte de Caleta Olivia, Pcia.
de Santa Cruz, el fondo de comercio de la Agencia de
Viajes denominada �CHOIKE VIAJES, con domi-
cilio en Avenida Independencia Nro. 489 de la locali-
dad de Caleta Olivia, Pcia. de Santa Cruz, libre de
pasivo y personal.- Oposiciones de Ley: Avenida
Independencia 1076 de la localidad Caleta Olivia,
Pcia. de Santa Cruz, de lunes a viernes en el horario
de 9,30 a 12,30 Hs. y de 16,30 a 20,30 Hs.-

CALETA OLIVIA, 10 de Agosto de 2007.-

RAUL GASTON IGNAO
Escribano

Registro Nº 45
Caleta Olivia

P-3
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Cons-
trucción Camino en el Yacimiento Chorrillos� ubica-
da en �Area Chorrillos-Cerro Convento- Campo
Molino-Zuri- Cerro Norte, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.

P-2
_______

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfo-
ración del Pozo Hidrocarburífero: CCv A� ubicada
en �Area Chorrillos-Cerro Convento, Provincia de
Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.

P-2
_______

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Reem-
plazo oleoducto de 4� por 6/8 para derivación desde
actual betería LP-2 hasta la colectora auxiliar Nº 1
LP-2� ubicada en �Los Perales � Las Mesetas�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.

P-2
_______

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por la Ley Provincial
Nº 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, y su
Decreto Reglamentario Nº 007/06, la Subsecretaría
de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el
Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de Im-
pacto Ambiental de la obra �Pozo DH-4 y Línea de
Conducción� ubicada en �Yacimiento La Porfiada,
Provincia de Santa Cruz�, operada por la empresa
PETROBRAS ENERGIA S.A.

En virtud a que la respuesta presentada a las ob-
servaciones requeridas en el Dictamen Técnico, se
contradice a lo informado en el Estudio de Impacto
oportunamente incorporado a estas actuaciones, el
que además no cumple con la totalidad de los conte-
nidos mínimos correspondiente a la categoría 3 de la
normativa (puntos A: Información de base, Identifi-
cación, descripción y valoración de impactos am-
bientales), el Subsecretario de Medio Ambiente dis-
puso emitir la Declaración de Impacto Ambiental Nº
115 NEGANDO la autorización para su realización
en los términos y con los alcances del Art. 18 Inc. c)
de la Ley 2658.

P-1
________

A V I S O

Raúl Gastón IGNAO, Escribano Público, T itular
del Registro Notarial Nro. 45 de Santa Cruz, hace
saber por el término de 5 días que el señor Pablo
Emilio BARBO ZA, argentino, con D.N.I. Nro.
24.978.730, CUIT Nro. 20-24978730-2 domiciliado
en Avenida Independiente Nro. 489 de la localidad de
Caleta Olivia, VENDE a la firma Cooperativa de Tra-
bajo Transporte LA UNIO N LIMITADA, Inscripta,
ante el Registro del Ente Nacional de Acción Coope-
rativa en el Tomo 409, Folio 313/325, bajo el Nro.
6018, CUIT Nro. 30-54658644-4, con domicilio le-

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Reempla-
zo Tramo Parcial Oleoducto troncal desde LM-3 a
LM-2 (Reutilización del ACTUAL como Gasoducto
de baja presión� ubicada en � la localidad más cercana
es Las Heras�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.

P-2
_______

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra �Montaje Oleo-
ducto 14 para derivación de Petróleo desde Planta
rebombeo LM-2 hasta Planta de corte y tratamiento
de agua LM-2� ubicada en �Los Perales- Las Mese-
tas, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.-

P-2
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Pozo El
Cerrito 1005� ubicada en �Area El Cerrito, Provincia
de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.-

P-2
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Reempla-
zo Parcial Oleoductos AM3-BRM Tramo Terrestre�
ubicada en �Punta Dungeness�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.-

P-2
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la

AVISOS

del estado, ya sea nacional, provincial y/o munici-
pal, inscribirse como importadores y exportadores
de insumos o bienes relacionados con el objeto so-
cial, realizar todo acto o contrato por el cual se
adquieran o enajenen bienes inmuebles, muebles o
semovientes, contratar o subcontratar cualquier clase
de negocios, presentarse en toda clase de licitaciones
públicas o privadas, ya sean internacionales, na-
cionales, provinciales, municipales, particulares y/o
mixtas o entes autárquicos; solicitar créditos de todo
tipo, abrir y cerrar cuentas corrientes y efectuar toda
clase de operaciones con cualquier Banco, Nacio-
nal, Provincial, Municipal o Privado del País o del
extranjero; constituir Hipotecas de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes en la forma y condi-
ciones que considere más convenientes, dejando cons-
tancia que las enumeraciones precedentes no son
taxativas sino simplemente enunciativas, pudiendo
realizar todos los actos y contratos que se relacionen
directa o indirectamente con el objeto social, inclu-
so los actos previstos en los Artículos 782 y 1881 del
Código Civil.- El socio gerente no podrá compro-
meter a la sociedad en negocios ajenos al objeto
social, ni realizar actos contrarios al interés de la
misma�.- También se resolvió el cambio de domicilio
modificando la primera cláusula: �PRIMERA: La
sociedad denominada �Rectificacio nes Cafimar
S.R.L.� tiene su domicilio legal en esta Ciudad de
Río Gallegos, en calle Saavedra número mil ciento
treinta y nueve, sin perjuicio de su traslado cuando
las necesidades sociales lo requieran, pudiendo es-
tablecer sucursales y agencias en cualquier lugar
del país o del extranjero�.-

SECRETARIA, 09 de Agosto de 2007.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________
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NOTIFICACIONES
C.P.E.

Tengo el agrado de dir igirme a Ud. , desde la
sustanciación del Expediente Nº 627.581/C.P.E./07
caratulado: �DO CENTE MOLINA, MARIELA: S/
PRESUNTO  ABANDO NO  DE SERVICIO S, a los
fines de citarla para que comparezca  ante esta Ins-
trucción a efect os de prestar DECLARACIO N
CO MO  PRESUNTO  RESPO NSABLE, en la re-
ferida causa; a continuación y para conocimiento de
parte se transcriben los Art ículos 57º y 59º del Acuerdo
Nº 219/96 (Reglamento de Sumarios):

ARTICULO  57º �En los sumarios Administrati-
vos originados en presunto abandono de Servicio, el
Instruct or in iciará su interv enció n not ificando
fehacientemente al sumariado, emplazándolo a estar
a derecho y efectuar su descargo en el plazo de CIN-
CO (5) días bajo apercibimiento de dar por cerrada la
etapa de instrucción con las pruebas existentes y por
cumplidos los recaudos legales al respecto, en caso
de silencio o incomparencia�.

ARTICULO  59º �Si compareciera el sumariado,
se sustanciarán las actuaciones de conformidad al
presente reglamento. Si se limitará a remitir descargo
por escrito, el Instructor previa evaluación de su con-
tenido podrá dar por clausurada la etapa de Instruc-
ción�.-

LUGAR DE PRESENTACIO N: Dirección Ge-
neral de Sumarios del Consejo Provincial de Educa-
ción, sita en José Ingenieros Nº 640 de la ciudad de
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, de Lunes a
Viernes en el horario de 13:30 a 15:00 horas.-

O BSERVACIO N: Concurrir munido de su co-
rrespondiente Documento de Identidad.-

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICA-
DA.-

PATRICIA V. PETRIS
Directora Gral. de Sumarios

Consejo Provincial de Educación
P-1

________

Tengo el agrado de dir igirme a Ud. , desde la
sustanciación del Expediente Nº 626.887/C.P.E./07
caratulado: �TEGERINO  FELIX S/PRESUNTO
ABANDONO  DE SERVICIO S�, a los fines de ci-
tarlo para que comparezca ante esta Instrucción a
efectos de prestar DECLARACION COMO  PRE-
SUNTO  RESPO NSABLE, en la referida causa; a

Presupuesto O ficial: $ 6.960.000,00.- PLAZO : 10 MESES.-
Fecha de Apertura Prorrogada: 30 de Agosto de 2007.-

a las 10,30 Hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 6.960,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 19 de Julio de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PUBLICA Para la Construcción:

�VIVIENDAS PARA TRABAJADORES
DE LA SALUD SECTOR 1 EN CALETA OLIVIA�

LICITACIO N PUBLICA Nº 76/IDUV/2007.-
PRORROGA RESOLUCION IDUV Nº 3254.-

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 6.706.000,00.- PLAZO : 12 MESES.-
Fecha de Apertura Prorrogada: 30 de Agosto de 2007.-

a las 10,30 Hs.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 6.706,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 19 de Julio de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PUBLICA Para la Construcción:

�PLAN 30 VIVIENDAS EN
PUERTO DESEADO�

LICITACION PUBLICA Nº 70/2007.-
PRORROGA RESOLUCION IDUV Nº 3253.-

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 9.280.000,00.- PLAZO : 12 MESES.-
Fecha de Apertura Prorrogada: 30 de Agosto de 2007.-

a las 10,30 Hs.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 9.280,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 19 de Julio de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PUBLICA Para la Construcción:

�GIMNASIO E.G.B. Nº 3
EN LAS HERAS�

LICITACION PUBLICA Nº 69/2007.-
PRORROGA RESOLUCION IDUV Nº 3252.-

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

LICITACIONES

con tinuación  y para co nocim iento  de parte  se
transcriben los Art ículos 57º y 59º del Acuerdo Nº
219/96 (Reglamento de Sumarios):

ARTICULO  57º �En los sumarios Administrati-
vos originados en presunto abandono de Servicio, el
Instructor iniciará su int ervención  notificando
fehacientemente al sumariado, emplazándolo a estar
a derecho y efectuar su descargo en el plazo de CIN-
CO (5) días bajo apercibimiento de dar por cerrada la
etapa de instrucción con las pruebas existentes y por
cumplidos los recaudos legales al respecto, en caso
de silencio o incomparencia�.

ARTICULO  59º �Si compareciera el sumariado,
se sustanciarán las actuaciones de conformidad al pre-
sente reglamento. Si se limitara a remitir descargo por
escrito, el Instructor previa evaluación de su conteni-
do podrá dar por clausurada la etapa de Instrucción�.

LUGAR DE PRESENTACIO N: Dirección Ge-
neral de Sumarios del Consejo Provincial de Educa-
ción, sita en José Ingenieros Nº 640 de la ciudad de

ANSES
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social

Nombre del organismo contratante: ADMINIS-
TRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL.

Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, de Lunes a
Viernes en el horario de 13:30 a 15:00 horas.-

O BSERVACION: Concurrir munido de su corres-
pondiente Documento de Identidad.

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

PATRICIA V. PETRIS
Directora Gral. de Sumarios

Consejo Provincial de Educación
P-3

________

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Proyecto
de recuperación secundaria batería EG-12 (amplia-
ción)�  ubicada en  � localidad más cercana a Las
Heras)�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.-

P-3
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS

PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Proyecto
de Recuperación Secundaria San Justo Este� ubicada
en � localidad más cercana a Las Heras�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.-

P-3
________
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Presupuesto O ficial: $ 2.800.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 12/09/2007

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 2.800.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/08/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

SALA AUDITORIO
en LOS ANTIGUOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 87/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 13.000.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 12/09/2007

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 13.000.-
Venta de Pliegos: A partir del 14/08/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

AVENIDA CO STANERA Y BOULEVAR TEHUELCHES
1º etapa en LOS ANTIGUOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 86/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 4.500.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 12/09/2007

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 4.500.-
Venta de Pliegos: A partir del 13/08/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

MUSEO REGIONAL �CUEVA de las MANOS�
en PERITO MORENO

LICITACIO N PUBLICA Nº 85/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Cuyo objeto es la Provisión de materiales y
Mano de obra para la pavimentación de la calle
acceso y dársenas del estacionamiento del Gim-
nasio Miguel Angel Juanola.

Fecha de apertura de sobres: 14 de Setiem-
bre de 2007.

Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Sala José de San Martín

de esta Municipalidad.
Valor pliego de Bases y Condiciones: $ 500.00

(pesos quinientos).
Adquisición Pliegos: División Recaudación

todos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE
0297-4872248/4872261. Dirección correo elec-
trónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-4872550 Di-
rección correo electrónico, sosp@pdeseado.com.ar.

Presupuesto: Pesos cuatrocientos cincuenta
mil doscientos cuarenta y seis, con sesenta centa-
vos ($ 450.246,60).-
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�LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  DESEADO ,

ANUNCIA�
EL  LLAMADO  A

LICITACION PUBLICA 08/07
2º LLAMADO .

Presupuesto O ficial: $ 9.280.000,00.- PLAZO : 12 MESES.-
Fecha de Apertura Prorrogada: 30 de Agosto de 2007.-

a las 10,30 Hs.
Lugar de Apertura: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 9.280,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 19 de Julio de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PUBLICA Para la Construcción:

�VIVIENDAS PARA TRABAJADORES
DE LA SALUD SECTOR 2 EN CALETA OLIVIA�

LICITACIO N PUBLICA Nº 77/IDUV/2007.-
PRORROGA RESOLUCION IDUV Nº 3255.-

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

CONSEJO AGRARIO  PROVINCIAL

LLAMA  A
LICITACIO N PUBLICA Nº 005/2007.

EXPEDIENTE Nº 484.653/2007.
O bjeto: O BRA: �CINCUENTA MIL PLAN-

TAS ENTRE ARBOREAS Y ARBUSTIVAS �
CON DESTINO AL PROGRAMA FORESTA-
CION Y TRABAJO TEMPORADA 2007�.-

LUGAR DE APERTURA: Dirección de Admi-
nistración CONSEJO AGRARIO PROVINCIAL
Roca Nº 976 Río Gallegos, Santa Cruz.

APERTURA: 31/08/07
HO RA: 15 hs.
PRESUPUESTO  OFICIAL: $ 1.497.500,00
GARANTIA DE O FERTA: 1% del Valor Total

de la Oferta.
VALO R DEL PLIEGO : $ 750,00
CONSULTA Técnica: Asesoría Desarrollo Eco-

nómicos Regionales Avda. Julio Argentino Roca Nº
976 Río Gallegos � Casa de Santa Cruz � Avda. 25
de Mayo 277 � 1º Piso � Buenos Aires, y página
Web DE LA PROVINCIA www.scruz.gov.ar.-

VENTA DE PLIEGO S: los días hábiles de 09 a
15 hs. - Dirección de Administración � CAP �
Avda. Julio Argentino Roca Nº 976 Río Gallegos
Santa Cruz.- Casa de Santa Cruz  Avda. 25 de Ma-
yo 277 - 1º Piso Buenos Aires.-
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PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N
Tipo:  Licitación  Pública Nº 28.
Ejercicio: 2007.
Clase: Etapa Unica Nacional.
Modalidad: Sin Modalidad.
Expediente  Nº: 024-99-81063610-2-123.
Rubro comercial: 82 inmuebles.
O bjeto de la contratación: Adquisición o Loca-

ción de Inmueble para Sede UDAI Caleta Olivia.
PO STERGACIO N DEL ACTO  DE APERTU-

RA
Lugar/dirección
UDAI Caleta Olivia sita en Avenida San Mart ín y

Avenida Ducaret (Edificio Supe) de la Ciudad de Ca-
leta Olivia, provincia de Santa Cruz.

Día y Hora
El Acto de Apertura previsto para e l día 17 de

Agosto de 2007 a las 12:00 hs. ha sido postergado,
para e l día 31 de Agosto a la misma hora.

Presentación de O fertas, hasta antes de ini-
ciarse e l acto de apertura.

P-1

mailto:pem@pdeseado.com.ar.-
mailto:sosp@pdeseado.com.ar.
http://www.scruz.gov.ar.-
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S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 4113

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

Presupuesto O ficial: $ 3.121.000.- Plazo: 10 Meses
Fecha de Apertura: 12/09/2007

a las 11,00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 3.120.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/08/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

VIVIENDAS PARA TRABAJADORES DE LA SALUD
en PERITO MORENO

LICITACIO N PUBLICA Nº 88/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

FO MENTO  MINERO  DE SANTA CRUZ
SO CIEDAD DEL ESTADO

FO MICRUZ S.E.

Concurso Público Nº 07/07
Expediente Nº 151.334/07

Fomicruz S.E. Llama a Concurso Público, para
contratar un servicio de Catering y Limpieza
en el Yacimiento Las Lajas.

O bjeto: Contratación de un Servicio de Ca-
tering y Limpieza en el Yacimiento Las Lajas,
distante a 160 Km. al Norte de Gobernador
Gregores Provincia de Santa Cruz República
Argentina por el término de 1 (un) Año.

Lugar de adquisición y vista del Pliego:
FOMICRUZ S.E.

Alberdi Nº 643 �Río Gallegos- Santa Cruz-
De lunes a viernes de 10 a 17 horas.
E-mail: fomicruz@fomicruz.com.
Página Web: www.fomicruz.com

Fecha de apertura de ofertas: 07 de
Septiembre de 2007 a las 15:30 hs.

Valor del Pliego: $ 3.150 (Pesos Tres mil
ciento cincuenta)

Lugar de apertura y recepción de ofertas:
FOMICRUZ S.E.

Sede Central sita en Alberdi Nº 643 Río
Gallegos � Provincia de Santa Cruz �
Teléfono/fax (02966) 424650/426175

P-1

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los interesados en publicar

documentación en el Boletín Oficial que los mis-
mos deberán tener una tipografía mínima de
tamaño 12 y un interlineado normal. Asimis-
mo se hace saber que este requisito será indis-
pensable  para recepcionar tal documentación.-DECRETO S SINTETIZADO S

1888 � 1889 � 1890 � 1891 � 1892 � 1893 � 1894 � 1895 � 1896 � 1897 � 1898 � 1900
� 1901 � 1902 � 1903 � 1904 � 1905 � 1906 � 1907 � 1908 �1909 � 1910 � 0083 � 0084
� 0085 � 0086 � 0087 � 0455.-.............................................................................................

RESO LUCIONES

071 � 072 � 073 � 074 � 075 � 076 � 077 � 078 � 079 � 080/H.C.D/07.-............................

DECLARACIO NES

032 � 033 � 034 � 035 � 036 � 037 � 038/H.C.D./07.-..........................................................

DISPO SICIO NES

233/UN.E.PO.S.C./07 � 369 � 370 � 373 � 376/I.G.P.J/07 � 215 � 251 � 252/D.P.T./07.-

EDIC TO S

BENIT EZ � VILLALBA � SALOMON � SANTANA AGUILA � ALCAZAR,
DERAMOND Y ALCAZAR � ETO.  Nº 0 39 (MANIF. DE DESC.)- RIESGO �
RODRIGUEZ Y RIQUELME UTRERA � TRONCOSO � CONTROL Y GESTION
DE HIDROCARBUROS S.A. � ETO. Nº 045 (REG. CATEO) � ESCALA DEL SUR
S.R.L.- TROST- RECTIFICACIONES CAFIMAR S.R.L.-.................................................

AVISO S

S.M.A./POZO DH - 4-LA UNION LIMITADA � S.M.A/CONSTRUCCION CAMINO
EN EL YACIMIENTO CHORRILLOS � S.M.A. / PERFORACION DEL P OZO
HIDROCARBURIFERO CCvA � S.M.A/REEMPLAZO OLEODUCTO DE 4 �� �
S.M.A/ REEMPLAZO TRAMO PARCIAL OLEODUCTO TRONCAL � S.M.A/
MONTAJE OLEODUCTO 14 � S.M.A/POZO EL CERRITO 1005 � S.M.A./REEM-
PLAZO PARCIAL OLEODUCTOS AM 3- BRM � S.M.A/PROYECTO DE RECU-
PERACION SECUNDARIA BATERIA EG-12 � S.M.A/PROYECTO DE RECUPE-
RACION  SECUNDARIA SAN JUSTO ESTE.-..............................................................

NO TIFICACIO NES

C.P.E/DOCENTE MOLINA MARIELA � C.P.E./TEGERINO FELIX.-........................

LICITACIO NES

28/ANSES/07 � 69 � 70 � 76 � 77 � 85 � 86 � 87 � 88 � 89/IDUV/07 � 005/C.A.P./07 �
08/M.P.D./07 (2º LLAMADO) � 07-FOMICRUZ S.E./07.-...............................................

Págs.     1/3

Págs.     3/5

Pág.          5

Págs.     5/7

Págs.     7/9

Págs.   9/10

Págs.      10

Págs. 10/12

Presupuesto O ficial: $ 3.121.000.- Plazo: 10 Meses
Fecha de Apertura: 12/09/2007

a las 11,00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 3.120.-
Venta de Pliegos: A partir del 12/08/2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

VIVIENDAS PARA TRABAJADORES DE LA SALUD
en LOS ANTIGUOS

LICITACIO N PUBLICA Nº 89/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

mailto:fomicruz@fomicruz.com.
http://www.fomicruz.com

